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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Suministro puntual de muebles auxiliares para baño en varios 
centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social” 

 

HECHOS 

PRIMERO- El objeto del presente contrato es el suministro puntual de muebles auxiliares para baño en 

varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social.  

SEGUNDO.-. En el marco de las líneas estratégicas trazadas por el Plan Estratégico de la Agencia 

madrileña de Atención Social 2016-2021, se considera prioritario realizar una dotación adecuada que 

permita a sus centros disponer de un equipamiento en las mejores condiciones de uso, así como plantear 

las adaptaciones y actualizaciones necesarias que aseguren que todos los dispositivos sean seguros, 

ergonómicos y estar adaptados a las necesidades específicas. 

TERCERO.- En este contrato se incluyen equipos para las Residencia de Mayores Arganda del Rey, 

Getafe, Doctor González Bueno, San Martin de Valdeiglesias, Gastón Baquero, Francisco de Vitoria, 

Cisneros, Goya, San Fernando y Santiago Rusiñol, la Residencia Infantil Las Rosas, el  Centro Ocupacional 

Carabanchel y el Centro de Atención a Personas con discapacidad intelectual Arganda del Rey. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público 

establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 

contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 

contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 26 de abril de 2019 por la unidad administrativa 

promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes 
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RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Suministro puntual de muebles 
auxiliares para baño en varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”, a 

adjudicar por procedimiento abierto simplificado, mediante criterio único precio, con un plazo de ejecución 

de 30 días.  

 

 

 

 

Madrid, a 29 de abril de 2019 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 
       Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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